
C O N V O C A T O R I A 

Transformando 
Familias 

con el corazón

Primeros 

días de vida

1000
P R O G R A M A

P A D R Ó N   2 0 2 3 

B E B É S    1 2   A    1 8    M E S E S 

INE de la mujer.

INE de responsable 

de recibir el apoyo 

en ausencia de la 

titular.

Comprobante de 

domicilio reciente 

(no mayor a tres meses). 

 

Bases y beneficios:

Bebés de 12 a 18 meses de edad (nacidos entre el 

01 de julio de 2021 y el 31 de marzo del 2022) que 

no reciban ningún otro apoyo alimentario, ni se 

encuentren en padrones de guarderías, 

asociaciones civiles, ni casas hogar   de todo el 

municipio de Ocotlán, Jalisco que cumplan los 

requisitos. Cada beneficiada recibirá de forma 

mensual despensa con productos de la canasta 

básica y pláticas sobre alimentación y nutrición 

adecuada. 

CURP de la o el bebé 

Comprobante de 

peso y talla  de la o el 

bebé expedido por 

el Centro de Salud de 

la Secretaria de Salud

Jalisco o por medico 

particular, debe 

contener firma y 

cedula profesional).

Requisitos y documentación (todo en copia): 

CURP de la mujer

INE de la mujer

INE de dos (2)

responsables de 

recibir el apoyo en 

ausencia de la titular 

Mujeres en periodo de embarazo o con 

bebés lactantes de todo el municipio de 

Ocotlán, Jalisco que cumplan los requisitos. 

Cada beneficiada recibirá de forma 

mensual despensa con productos de la 

c a n a s t a  b á s i c a  y  p l á t i c a s  s o b r e 

alimentación y nutrición adecuada. 

CURP de la o el 

bebé lactante 

Cartilla de seguimiento 

al embarazo (expedida 

únicamente por el 

IMSS, ISSTE o Centro 

de Salud)

Comprobante de 

domicilio reciente 

(no mayor a tres meses)  

E M B A R A Z A D A S    Y    B E B É S     L A C T A N T E S 

Coordinación de Alimentaria 

Oficinas Centrales DIF Ocotlán

Lunes a viernes de 09:00 am a 02:00 pm

Av. de los Maestros No. 956 Col. Mascota

Más informes e Inscripciones

Tel: 392 923 4701
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